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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 50 y 59 de la Ley General de Cultura Física y Deporte.  

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Karina Padilla Ávila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Deportes.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer como obligación de las asociaciones deportivas nacionales, observar los principios de igualdad de trato, de oportunidades y 

de paridad entre hombres y mujeres en el acceso a sus órganos de gobierno y representación. 

 

No. Expediente: 1984-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o., párrafo décimo primero, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

 

Artículo 50. … 

 

Las Asociaciones Deportivas Nacionales regularán su estructura 

interna y funcionamiento, de conformidad con sus Estatutos 

Sociales, la presente Ley y su Reglamento, observando en todo 

momento los principios de democracia, representatividad, 

equidad, legalidad, transparencia y rendición de cuentas. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 59. … 

 

El COVED estará adscrito orgánicamente a la  

 

CONADE y velará de forma inmediata por el ajuste a Derecho de 

los procesos electorales en los órganos de gobierno y 

representación de las Asociaciones Deportivas Nacionales, 

vigilando que se cumplan con los principios de legalidad, 

Proyecto de Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 50 y el 

segundo párrafo del artículo 59, y se adiciona un tercer párrafo al 

artículo 50, todos de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 50. ... 

 

Las asociaciones deportivas nacionales regularán su estructura 

interna y funcionamiento, de conformidad con sus estatutos 

sociales, la presente ley y su Reglamento, observando en todo 

momento los principios de democracia, representatividad, 

equidad, igualdad sustantiva, legalidad, transparencia y 

rendición de cuentas. 

 

Es obligación para las asociaciones deportivas nacionales, la 

igualdad de trato y oportunidades y, la paridad entre hombres 

y mujeres en el acceso a sus órganos de gobierno y 

representación. 

 

Artículo 59. ... 

 

El Consejo de Vigilancia Electoral en el Deporte estará adscrito 

orgánicamente a la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte y velará de forma inmediata por el ajuste a derecho de 

los procesos electorales en los órganos de gobierno y 

representación de las asociaciones deportivas nacionales, 

vigilando que se cumplan con los principios de legalidad, 
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transparencia, equidad e igualdad de oportunidades dentro del 

marco de los principios democráticos y representativos y con 

estricto apego de las disposiciones estatutarias y legales 

aplicables. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

transparencia, equidad e igualdad de oportunidades y de trato, y 

la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a los 

órganos de gobierno y representación, dentro del marco de los 

principios democráticos y representativos y con estricto apego de 

las disposiciones estatutarias y legales aplicables. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


